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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07837/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta por el Ayuntamiento de Ocoyoacac, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, la cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00100/OCOYOAC/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito documentación que sustenta el cargo del Actual Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac. Estudios concluidos con copia de su título y cédula profesional, copia de cursos, diplomados, talleres, certificaciones o especialidades que concluyó en el ámbito deportivo/educativo para poder ocupar este cargo, así como curriculum con base a su experiencia en esta área. Además, copia de los documentos oficiales en los que se basó y sustentó el H. Ayuntamiento de Ocoyoacac para designar al actual Director de acuerdo a su perfil profesional, y así pudiera ocupar el cargo como director de IMCUFIDE del municipio. Se pide también organigrama completo de las personas que trabajan en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (Tanto personal propio del Instituto como comisionados del Ayuntamiento en este sitio), perfil profesional de cada uno de ellos (Con copia de documentación que avala que puede desempeñar cada uno de sus cargos). Curriculum y copia de la documentación de estudios, cursos, talleres o certificaciones que han tomado los entrenadores y que garanticen al público en general y a las personas que acuden a los distintas academias deportivas establecidas hasta el momento, que los entrenadores que trabajan en el IMCUFIDE pueden desempeñarse de manera sobresaliente aplicando los conocimientos necesarios para poderse trabajar en el deporte designado por el actual Director en cada una de sus academias. Se desea conocer los proyectos a corto y largo plazo para atraer, conocer, concentrar y apoyar a los deportistas de alto rendimiento que se encuentran en el municipio, becas y tipos de apoyos (en cuanto a espacios, recursos materiales que puedan solicitar o recursos monetarios) del que podrán ser acreedores con el objetivo de que garantice una mejora en su desempeño deportivo y puedan representar dignamente al municipio. Por último, se pide copia de los documentos donde se vean los proyectos que se quieren alcanzar en el ámbito deportivo en conjunto con el IMCUFIDE de Ocoyoacac durante este periodo gestión del actual Presidente Samuel Verdeja así como de los resultados y avances (Con evidencias) que se han tenido hasta el momento” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
	
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:

[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las actuaciones que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su respuesta. 

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la falta de respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el doce de mayo de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló la particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk116414836][bookmark: _Hlk104206422]“Por medio de la presente, recurro a este recurso de revisión a la que tengo derecho a acceso a la información pública apegados a la Ley General de Transparencia a través del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios con la solicitud realizada y recibida en la plataforma de SAIMEX el 18 de abril del presente año y con número de folio 00100/OCOYOACAC/IP/2022 y de la cual, a la fecha, no he tenido respuesta alguna por lo que hago referencia al art.23 de la ley de transparencia donde: “…Son sujetos obligados a transparentar y permitir acceso a la información y proteger los datos personales que obren en su poder… IV Los ayuntamientos y las dependencias; organismos, órganos y entidades de administración municipal; V Los órganos autónomos…” En atención a lo anterior sustentado bajo el Capítulo III De las Obligaciones de Transparencia comunes contenido en la Ley General de Transparencia en su artículo 92 y a partir de mi derecho de acceso a la información pública solicito lo siguiente: • Documentación que sustenta el cargo del actual director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac. Estudios concluidos con copia de su título y cédula profesional, copia de cursos, diplomados, talleres, certificaciones o especialidades que concluyó en el ámbito deportivo/educativo para poder ocupar este cargo, así como curriculum con base a su experiencia en esta área. Además, copia de los documentos oficiales en los que se basó y sustentó el H. Ayuntamiento de Ocoyoacac para designar al actual director de acuerdo con su perfil profesional, y así pudiera ocupar el cargo como director de IMCUFIDE del municipio. • Organigrama completo de las personas que trabajan en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (Personal propio del Instituto como comisionados del H. Ayuntamiento en este sitio), perfil profesional de cada uno de ellos (Con copia de documentación que avala que puede desempeñar cada uno de sus cargos). • Curriculum y copia de la documentación de estudios, cursos, talleres o certificaciones que han tomado los entrenadores y que garanticen al público en general y a las personas que acuden a las distintas academias deportivas establecidas hasta el momento, que los entrenadores que trabajan en el IMCUFIDE pueden desempeñarse de manera sobresaliente aplicando los conocimientos necesarios para poderse trabajar en el deporte designado por el actual director en cada una de sus academias. • La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza que trabajan en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac (Personal propio del Instituto como comisionados del H. Ayuntamiento en este sitio), de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración (Con copias cotejadas de talones de pago) • La información financiera sobre el presupuesto asignado para el Instituto, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. Detallando los gastos y usos que se le ha dado a dicho presupuesto a partir del 01 de enero hasta la fecha cotejado con facturas o documentos que avalen el gasto del recurso designado. • Se desea conocer un documento donde contenga los proyectos a corto y largo plazo para atraer, conocer, concentrar y apoyar a los deportistas de alto rendimiento que se encuentran en el municipio, becas y tipos de apoyos (en cuanto a espacios, recursos materiales que puedan solicitar o recursos monetarios) del que podrán ser acreedores con el objetivo de que garantice una mejora en su desempeño deportivo y puedan representar dignamente al municipio. • Se pide copia de los documentos donde se vean los proyectos que se quieren alcanzar en el ámbito deportivo en conjunto con el IMCUFIDE de Ocoyoacac durante este periodo gestión del actual presidente Samuel Verdeja, así como de los resultados y avances (Con evidencias) que se han tenido hasta el momento." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“No se ha dado respuesta la petición de información pública solicitada.” (Sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El doce de mayo de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obran en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha treinta de mayo, veintiséis de agosto, dos de septiembre de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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Informe Justificado que se puso a la vista del particular en fechas dieciséis de agosto y catorce de septiembre de dos mil veintidós, cuyas documentales serán analizadas en el considerando correspondiente.

[bookmark: _Hlk97138918]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

d) De ampliación plazo para resolver
El catorce de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk107462975]Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recurso Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, LA RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente recurso se interpuso oportunamente.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Del análisis efectuado, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, pues se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
…”

[bookmark: _Hlk115116208](Énfasis añadido)


El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del Recurso de Revisión, en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO no dé respuesta a lo solicitado; por lo que, en el presente caso, se actualiza dicha causal, ya que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a lo requerido por LA RECURRENTE en su solicitud de información pública; atento a ello, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad son parcialmente fundados.

Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en el INFORME JUSTIFICADO adjuntó diversos documentos solicitados. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición de LA RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta/Informe Justificado
	Comentarios

	Solicito documentación que sustenta el cargo del Actual Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac.
	Respuesta: Omiso

Informe Justificado:
Se adjuntó el nombramiento, cuyo documento sustenta el cargo del actual Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac.
	Colma

	[bookmark: _Hlk116406626]Estudios concluidos con copia de su título y cédula profesional, copia de cursos, diplomados, talleres, certificaciones o especialidades que concluyó en el ámbito deportivo/educativo para poder ocupar este cargo, así como curriculum con base a su experiencia en esta área.
	Respuesta: Omiso

Informe Justificado:
Informa que no es obligatorio contar con Título y Cédula Profesional para ostentar el cargo.

Sin embargo, no se adjunta copia de cursos, diplomados, talleres, certificaciones o especialidades que concluyó en el ámbito deportivo/educativo.

Así mismo, adjunta su experiencia laboral en el área de deporte.
	Parcial

	[bookmark: _Hlk108457236]Además, copia de los documentos oficiales en los que se basó y sustentó el H. Ayuntamiento de Ocoyoacac para designar al actual Director de acuerdo a su perfil profesional, y así pudiera ocupar el cargo como director de IMCUFIDE del municipio.
	Respuesta: Omiso

Informe Justificado:
adjunta la sesión de cabildo donde se certifica al servidor público mencionado en la solicitud para ocupar el cargo de Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac,
	Colma

	[bookmark: _Hlk116408652][bookmark: _Hlk116408550]Se pide también organigrama completo de las personas que trabajan en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (Tanto personal propio del Instituto como comisionados del Ayuntamiento en este sitio), perfil profesional de cada uno de ellos (Con copia de documentación que avala que puede desempeñar cada uno de sus cargos).
	Respuesta: Omiso

Informe Justificado:
Se entregó la estructura orgánica del IMCUMFIDE de Ocoyoacac.

Sin embargo, no entrega el documento que de atención al perfil profesional para desempeñar los cargos.
	Parcial

	[bookmark: _Hlk116409410][bookmark: _Hlk116406610]Curriculum y copia de la documentación de estudios, cursos, talleres o certificaciones que han tomado los entrenadores y que garanticen al público en general y a las personas que acuden a los distintas academias deportivas establecidas hasta el momento, que los entrenadores que trabajan en el IMCUFIDE pueden desempeñarse de manera sobresaliente aplicando los conocimientos necesarios para poderse trabajar en el deporte designado por el actual Director en cada una de sus academias.
	Respuesta: Omiso

Informe Justificado:
Mediante el Informe Justificado se adjunta de manera incompleta los curriculum vitae de los servidores públicos.

Sin embargo, no se adjunta copia de cursos, diplomados, talleres, certificaciones o especialidades que concluyó en el ámbito deportivo/educativo de los entrenadores.


	Parcial

	[bookmark: _Hlk116412011]Se desea conocer los proyectos a corto y largo plazo para atraer, conocer, concentrar y apoyar a los deportistas de alto rendimiento que se encuentran en el municipio, becas y tipos de apoyos (en cuanto a espacios, recursos materiales que puedan solicitar o recursos monetarios) del que podrán ser acreedores con el objetivo de que garantice una mejora en su desempeño deportivo y puedan representar dignamente al municipio.
	Respuesta: Omiso

Informe Justificado:
No hubo pronunciamiento 
	No colma

	Por último, se pide copia de los documentos donde se vean los proyectos que se quieren alcanzar en el ámbito deportivo en conjunto con el IMCUFIDE de Ocoyoacac durante este periodo gestión del actual Presidente Samuel Verdeja así como de los resultados y avances (Con evidencias) que se han tenido hasta el momento
	Respuesta: Omiso

Informe Justificado:
Entregó los proyectos que tiene la administración 2022-2024 referente al tema del deporte, donde se observan las estrategias y líneas de acción.  
	Colma



Luego de la descripción realizada en el recuadro anterior, se observa que el SUJETO OBLIGADO cumplió de manera parcial con la solicitud del particular, por lo que, este Órgano Garante entrara al estudio de la naturaleza de la información faltante.

[bookmark: _Hlk116408100][bookmark: _Hlk116414381]En primer termino relativo a “…copia de cursos, diplomados, talleres, certificaciones o especialidades que concluyó en el ámbito deportivo/educativo para poder ocupar este cargo…”; “…perfil profesional de cada uno de ellos (Con copia de documentación que avala que puede desempeñar cada uno de sus cargos)…”; “…copia de la documentación de estudios, cursos, talleres o certificaciones que han tomado los entrenadores y que garanticen al público en general y a las personas que acuden a los distintas academias deportivas establecidas hasta el momento, que los entrenadores que trabajan en el IMCUFIDE pueden desempeñarse de manera sobresaliente aplicando los conocimientos necesarios para poderse trabajar en el deporte designado por el actual Director en cada una de sus academias…”, es importante destacar que dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO puede que conste la información, ya que tanto, el director de IMCUFIDE, así como, de los entrenadores o instructores, deben de acreditar sus conocimiento en la materia del deporte; no se omite comentar este Instituto que derivado de los artículos I, 47, fracción IX de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, cuyo tenor dice:

· Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto

Es así que, de lo anterior se obtiene que la relación de trabajo existente entre los Municipios y sus servidores públicos, se rige conforme a la referida norma jurídica; por ende, le es aplicable al SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, es importante señalar de manera enunciativa más no limitativa que otros documentos con los que se podría lograr comprobar el grado de estudios de los servidores públicos, pudieran ser el certificado de estudios, las cédulas de pasantes, las cédulas profesionales, constancias, diplomas o grados académicos, los cuales deben ser expedidos por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios; lo anterior, de conformidad con lo señalado por el artículo 171 y 174 de la Ley de Educación del Estado de México, que señala al respecto de manera exacta lo siguiente:

“Artículo 171. Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en la Ley General.

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 

Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, que contendrá:
…
IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos;
…
VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior;
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional;
…
IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas.”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, se advierte que, los servidores públicos para proceder a su ingreso al servicio público deben presentar, entre otra, la documentación que de fe a la solicitud de empleo aprobada por la dependencia, aunado a ello, existe la posibilidad de que, información diversa a la señalada que, sin subsistir necesariamente una obligación normativa, pudiera constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, tales como copia de cursos, diplomados, talleres, certificaciones o especialidades que concluyó en el ámbito deportivo/educativo del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac; así como, copia de la documentación de estudios, cursos, talleres o certificaciones que han tomado los entrenadores, perfil profesional de cada una de las personas adscritas al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, como las personas que trabajan en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, como comisionados del Ayuntamiento, en versión publica de ser procedente.

Ahora relativo, a “…Curriculum…de…los entrenadores…”; es de recodar que mediante Informe Justificado el ente recurrido refiere que se les denomina Instructores, que después de analizar las documentales entregadas se observa de manera incompleta los curriculums vitae de los Instructores o entrenadores, a lo cual en aras de satisfacer el derecho al acceso a la información debe de entregar la información faltante. 

Ahora bien, las fichas curriculares deben de obrar dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, en razón de que es un requisito indispensable para ingresar al servicio publico establecido en el artículo 47, fracciones I, VIII y IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que nos dice: 
 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;  
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.  
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público, los conocimientos y aptitudes necesarios, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como el curriculum vitae, y la solicitud de empleo en los que se asienta la experiencia profesional de los servidores públicos y, en algunos casos, una vez que se ha entrado al servicio público estatal y/o municipal, se procede a la elaboración de otros que pudieran contener dicha información, como las fichas curriculares en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes. 
 
Además, que existen expresiones documentales, que acorde a las funciones, facultades, atribuciones y competencias de los Sujetos Obligados, que pudieran reflejar la información que generalmente se contiene en el Curriculum Vitae, tales como, la solicitud de empleo, a que hace referencia el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como las Fichas Curriculares en cumplimiento al artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en tal sentido, se entiende que EL SUJETO OBLIGADO, genera, posee o administración dicha información; por lo que, deberá hacer entrega de los currículum vitae o documentos análogos de los entrenadores y/o instructores faltantes y mencionados en Informe Justificado, en versión publica de ser procedente. 
[bookmark: _Hlk116413868]Por lo que hace a “…Se desea conocer los proyectos a corto y largo plazo para atraer, conocer, concentrar y apoyar a los deportistas de alto rendimiento que se encuentran en el municipio, becas y tipos de apoyos (en cuanto a espacios, recursos materiales que puedan solicitar o recursos monetarios) del que podrán ser acreedores con el objetivo de que garantice una mejora en su desempeño deportivo y puedan representar dignamente al municipio…”, a lo cual EL SUJETO OBLIGADO fue omiso al rendir la debida información, por lo que, el ente recurrido puede atender la información ya que dentro del articulo 233, fracciones VII Y IX, de Bando Municipal de Ocoyoacac 2022, que a la letra dice:
“Artículo 233. El objetivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte será Suministrar oportunamente bienes y servicios de calidad a cada una de las aéreas del instituto para el desarrollo de sus funciones, mediante la instrumentación de mecanismos que permitan la optimización de los recursos, así como llevar control de los bienes propiedad de este.
….
VII. Impulsar, con el apoyo de los distintos organismos deportivos, asociaciones municipales deportivas, ligas y clubes, la construcción, mejoramiento y adaptación de áreas para la práctica del deporte;
…
IX. Coordinar la programación, así como la solicitud oportuna y eficiente de los requerimientos en materia de servicios generales, materiales y suministros que se requieran para las diversas áreas que conforman en instituto; …”

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
(Énfasis Añadido)

De todo lo dicho anteriormente, de los archivos del SUJETO OBLIGADO puede que existe expresión documental que precisen las funciones de cada servidor público, que de los cuales es procedente la entrega, de conformidad con lo establecido en el artículo 18[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.] 


Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. 

Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
 (Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk103698291]De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, por lo que, en ese sentido, lo procedente es que se ordene al SUJETO OBLIGADO haga entrega los documentos donde consten los proyectos a corto y largo plazo para atraer, conocer, concentrar y apoyar a los deportistas de alto rendimiento que se encuentran en el municipio, así como, becas y tipos de apoyos (en cuanto a espacios, recursos materiales que puedan solicitar o recursos monetarios) del que podrán ser acreedores con el objetivo de que garantice una mejora en su desempeño deportivo.
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Hlk63244169]Es de señalar que, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a las solicitudes de Información Pública sujeta a estudio y dado que el Recurso Revisión materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de Información Pública, en atención a lo previsto en el artículo 163 de la Ley de la Materia, que señala el plazo de respuesta y atención a solicitudes de información; se hará  del conocimiento al Contralor de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190, de la Ley de la materia determine lo conducente. 

Ahora bien, cabe precisar que respecto a las manifestaciones realizadas por LA RECURRENTE, como acto impugnado “…• La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza que trabajan en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac (Personal propio del Instituto como comisionados del H. Ayuntamiento en este sitio), de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración (Con copias cotejadas de talones de pago) • La información financiera sobre el presupuesto asignado para el Instituto, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. Detallando los gastos y usos que se le ha dado a dicho presupuesto a partir del 01 de enero hasta la fecha cotejado con facturas o documentos que avalen el gasto del recurso designado…”; al respecto es de señalar que este Instituto observa que se trata de una petición adicional o plus petitio, en relación a la solicitud de información de LA RECURRENTE; por otro lado, es importante señalar que, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, medularmente reiteró su respuesta aunado a que dicho requerimiento no fue solicitado de inicio, además que el presente Recurso de Revisión debe de ser desechado, en virtud de que la particular amplió la solicitud de información requiriendo documentos, actualizando lo previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia Local.

Por lo que, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen improcedentes, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto reclamado; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas; atento a ello, se dejan a salvo sus derechos a fin de que pueda formular nuevamente la solicitud de acceso a la información que requiera.

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas."

(Énfasis añadido)

En consecuencia, y del análisis expuesto en la presente resolución, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos en el presente recurso de revisión, ello derivado de que; este Órgano Garante suple dichas razones o motivos de inconformidad por la respuesta del SUJETO OBLIGADO y la negativa a proporcionar lo solicitado, en términos de lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia; por lo que lo procedente es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información solicitada, ello con apego a los principios del derecho de acceso a la información y derivado del estudio realizado en el presente Considerando.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 07837/INFOEM/IP/RR/2022, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO y en su caso haga entrega en versión pública, de lo siguiente:

“a) Copia de los cursos, diplomados, talleres, certificaciones o especialidades que concluyó en el ámbito deportivo/educativo el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac, vigentes al 18 de abril de 2022; 

b) Copia de la documentación de estudios, cursos, talleres o certificaciones que han tomado los entrenadores, vigentes al 18 de abril de 2022;

c) Perfil profesional de cada una de las personas adscritas al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, como las personas que trabajan en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, como comisionados del Ayuntamiento, vigentes al 18 de abril de 2022;

d) Los currículums vitae o documentos análogos de los entrenadores y/o instructores faltantes y mencionados en Informe Justificado;

e) Los documentos donde consten los proyectos a corto y largo plazo para atraer, conocer, concentrar y apoyar a los deportistas de alto rendimiento que se encuentran en el municipio, así como, becas y tipos de apoyos (en cuanto a espacios, recursos materiales que puedan solicitar o recursos monetarios) del que podrán ser acreedores con el objetivo de que garantice una mejora en su desempeño deportivo, vigentes al 18 de abril de 2022.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de no contar con la información ordenada en el inciso e), bastará con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

SEXTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante Recurso Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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